


 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 

reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 

Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
3 de 11 

 

 

 

OBJETO DEL OPERATIVO:  
 
Desde el Área de Gestión Policiva de la Alcaldía local de Ciudad Bolívar se lleva a cabo operativo de IVC al Espacio 
Público, vendedores informales y verificación de hechos notorios, con el fin de: 
 

1. Realizar Identificación y caracterización de vendedores ubicados en la Cra 27 B del Barrio Paraíso Mirador.  
2. Verificar la ocupación del espacio público a través de un Bolardo puesto en una vía y análisis de unas escaleras 

en peligro de derrumbarse sobre una acera, ambos cerca de la zona de regulación del Sistema Integrado de 
Transporte Público SITP. 

 
PARTICIPANTES:  
 

1. Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

2. Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP. 
 

3. Instituto Para la Economía Social IPES.  
 

4. Alcaldía local Ciudad Bolívar: 
            Área de Gestión Policiva  
            Gestores de Seguridad y Convivencia. 
 

5. Policía Nacional.  
 

DESARROLLO. 
 

El presente operativo se divide en dos partes, de un lado y desde el parqueadero establecido como zona de regulación 
del SITP alimentador de Transmilenio SAS ubicado en la Cra 27 B y hasta la 71 G Sur del Barrio Paraíso Mirador, se 
realiza identificación y caracterización de vendedores informales y recuperación del espacio público de aceras que se 
encontraban ocupadas con mercancía o anuncios de establecimientos de comercio.  
 
Se logra llegar a 15 vendedores Informales, inscribiendo las candidaturas de 3 de ellos a las votaciones del Consejo 
Local que adelanta el Instituto para la Economía Social IPES.  
 
Así mismo se realiza una recuperación de Espacio Público, en ambas aceras alrededor de 8 cuadras en línea recta por la 
Cra 27B.  para un total de seiscientos metros cuadrados - 600 mt2 -  Así:  
 

N ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

ACTIVIDAD CON  LA QUE 
OCUPABA ESPACIO PÚBLICO 

OBSERVACIÓN 

1 Estación de la Moda  Obstrucción con Maniquíes y vitrina. Retira elemento. 

2 Frutería Paty Obstrucción con vitrina. Retira elemento. 

3 Droguería Pharmacos Obstrucción con un juego Mecánico. Retira elemento. 

4 Restaurante kokorrico Obstrucción con letrero/ publicidad Retira elemento. 
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5 Aida Perez Obstrucción con productos 
cosméticos 

Retira elemento. 

6 Cacharrería el Baratillo Obstrucción con Maniquíes y 
Vitrina. 

Retira elemento. 

7 Carolina Peralta  Obstrucción con nevera Retira elemento. 

 
De otro lado, como segunda parte, se realizó verificación de dos hechos notorios, sobre la Diagonal 71 N 27 B 52 Sur, 
el primero, unas escaleras en gran peligro de derrumbarse sobre la acera y vía pública y, el segundo, un bolardo puesto 
por la comunidad en una vía que obstruye la libre movilización de vehículos. 
 
Frente al primero, es decir las escaleras, se logró contactar vía telefónica a la señora Alba Nohora Perdomo, propietaria 
del Inmueble, manifestando que no vive en el mismo, y se adquirió el compromiso de que al día siguiente – 24 de Julio 
– se presentaría a la Alcaldía con el fin de autorizar  el derribe de las escaleras por parte de la Alcaldía Local de ciudad 
Bolívar y el departamento de la Defensoría del Espacio Público DADEP, como efectivamente sucedió ( se anexan tres 
actas que contienen autorización )  
 
De igual forma sobre el bolardo, las ciudadanas María Estella Salamanca y Nidia Cristina Cortes, manifestaron que el 
mismo había sido puesto por la comunidad para evitar el tránsito de vehículos grandes, pues los mismos al recorrer el 
espacio que es estrecho habían ocasionado daños en sus viviendas sin responder por los mismos. 
 

RESUMEN. 
 

N ACTIVIDAD  OBSERVACIÓN 

1 Sensibilización de vendedores informales  15 sensibilizaciones 

2 Inscripción de líderes de vendedores informales para elecciones  de 
consejo Local de Vendedores Informales  

3 

3 Recuperación de Espacio Público  600 mt 2 

4 Identificación de hechos notorios  2 

 
 

ANEXO. 
 

1. Siete (7) actas de visita 
2. Dos (2) Actas de identificación de hechos notorios. 
3. Tres (3) Actas de autorización para demolición de hecho notorio- escaleras.  
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: 
 

SITIO DE ENCUENTRO – ALCALDÍA CIUDAD BOLIVAR. 
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INSTITUTO PARA LA ECONOMÌA SOCIAL IPES. 

 
SENSIBILIZACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y REGISTRO DE ASPIRANTES A CONSEJO LOCAL DE 

VENDEDORES INFORMALES. 
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HECHOS NOTORIOS IDENTIFICADOS.  
VIVIENDA SIN NOMENCLATURA Y BOLARDO.  
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REUNIÓN CON LA COMUNIDAD QUE MANIFESTABA RAZONES PARA PONER EL BOLARDO.  
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DAÑOS OCASIONADOS A VIVIENDAS POR VEHICULOS GRANDES.  

 
DAÑOS EN ACERA.  

 

 
 

DAÑOS EN POSTE, RAYONES REALIZADOS POR VEHICULOS QUE GOLPEAN EL MISMO.  
 

 
 



 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 

reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 

Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
10 de 11 

 

 
 

DAÑOS EN TUBERÍA POR VEHICULOS QUE SE SUBEN A LA ACERA.  
 

 
 

PANORÁMICA. 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1.  N/A Julian Urrego  N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: Julián David Urrego Atehortúa  
 
Fecha de la próxima reunión: 28 de Julio de 2021    Lugar de la próxima reunión: Alcaldía Local 




























